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Expediente Electrónica N" SO-00412024.-

Resol ución No SO-3 23/2024.-

VISTO:
La Resolución N' CA-SO- 160/2024 del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en

Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se auto¡iza a Ia Sede Regional Orán a convocar un Llamado a Inscripción

de Interesados para la cobertura de un (l) cargo de Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categorfa par¿

la asignatura "Análisis Matemático l" con extensión de funciones a "Matemática para informática",
para las Carreras Licenciatura en Análisis de Sistemas y Tecnicatura Universitaria en Programación de la
Sede Regional Orán en Transición a Facultad, indicando en el Artículo 3o de la resolución la conformación
de la Comisión Asesora correspondiente.

Que, se debe tener en cuenta Io dispuesto en la Resolución N' CS-301/1991 y
modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta; en particular lo dispuesto en el
Articulo 4o.

Que, Dirección Administrativa Académica de Sede Regional Orán eleva el cronograma
delpresente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las presentes actuaciones;y

POR ELLO

LA DIRECTORA DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023 y N'CS-l5l/2024)

ARTTCULO lo: Convoca¡ un Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de un (t) cargo de

Alumno Auxiliar Docente de Segunda Categoria para la asignatura'Análisis Matemát con extensión
de tunciones a::!4g!94á!!§gJgIt-iEbIqé!!gql, para las Carreras Licenciatüra en Análisis de Sistemas y
Tecnicatura Universitaria en Programación de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para Ia sustanciación del presente llamado, indicado que

las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Académica de la Sede Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta:

fu!!!g!¡!g¡!¡ desde el 0l al 05de juliode2024.-

Inscripción de Int€resados: desde el 22 al 26 de Julio de 2024, de 08:00 a l2:00 y de l5:00 a l9:00
horas en Dirección Administrativa Académica o Secretaría de Sede Orán, mediante presentación de

Nota por duplicado dirigida a Ia Directora de la Sede Orán, Tres (3) copias del Formulario de

Inscripción, Tres (3) copias del Detalle Curricular y Una (l) copia de la Documentación Probatoria.

Prcsenlación del Detolle Curricular ¡' Documenlación Proboloris en Fomalo Dlgilal, debe se¡ el
mismo que el presentado en Fomalo PapeL-

Cierre de Inscripción: 26 de Julio de 2024, horas l9:00.

Publicación de ¡nscriptos: 29 y 30 de Julio de 2024

¡l Excusac n : 3l de Julio y 0l de Agosto de 2024, hasta hora§
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Un¡w6¡dod Nacional de Salta
Sede Reg¡ondl Onin

En t¡ansición o FacTtl¡ad
Alvarado N' 751

TeleÍar 03878-421388

a)

b)

.,2024 - 30 AÑOS DE LA CONSAGRACION DE
LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS

DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

Expediente Electrónica N' SO -004 12024.-

Resol ución N" SO-3 2 3/2 024.-

ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Alumno
Auxiliar Docente de Segunda Categoria para el presente llamado, de acuerdo a lo dispuesto en el Artlculo
4'de la Resolución N'CS-301/1991 y modificatorias; siendo los siguientes:

c)

d)

e)

Se¡ alumno regulo¡ de h Aniveoidad Nacional de Salla--

Tenet aprobadd la malerio molivo del llamado a insuipción de inlercsados o as¡gnaturas
atines cuyos contenidos setn suJicientes, a juicio de la Comisión Asesora.

Tener aprobado por lo menos dos (2) asignalurús en el lapso corespondiente o los úlllmos 12

meses (Resolución N" CS-lEl/99), previos al clene de lnscripción -

Los olumnos que hubieran aprobado lodas los asignoluras de la csüera ! estuvieran cunando
p¡dctlcas o elaborando tesis, estón habililqdos s prcsentot su lnscüclón.

Los estuüanles que hubieran obtenido algún tltulo de grudo no estón habilitados a inscribirse
en múerias conespondienles al cunlculo del tllulo oblenido (ResoluciÓn N" CS-030/99),

Lic E t{ACHÚ

ARTICULO 4": Cursar copia de la presente Resolución al Consejo Asesor, Secrela¡fa de Sede, Dirección

Administrativa Académica, Comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area

de Ciencias Exactas, Miembros de la Comisión Asesora (Res. N" CA-SO-1602024) para su conocimiento

y efectos.
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